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OOGXOK!. . ¿Quiere usted que el alcanfor que ha de 
nyectar a sus enfermoeobre de míinera rápida y segura 

Pues use siempre el 

B. MARTIN 
(Nombre registrado) 

(SOLUCIÓN ETEREO-OLEOSA DE ALCANFOR PURO DEL JAPÓN) 
En ampol l a s de 0,10, 0,20, 0,40, 0,50 y un g r a m o 

de aieanfor puro. 

DOS NOVEDADES EGABRO 
P Á R A L E N T E R Al imento antidiarréico sin astr ingentes. Fórmula origina 

li'sima. Alto índice outi-itiuo y asimilación total. Energética en estado na­
ciente. Indicado en dispepsias-, gastro-eiiteritís, enterocolitis y en todos los 
t ras tornos gasti 'o-cntéricos de tipo emético o tipo diarréico con o sin 
fiebre. S i empre q u e se quiera conseguir e l restitutió adintegrun d é l a ftm-
ción digestiva del niño, del infante o del adulto. Cada caso de ensayo será 
un éxi to clínico indudable . 

F B E R I F U G O I . A L P J R A M I D Ó N El m á s i m o de las probabi l idades cu­
rativas en las fiebres tíficas, col ib a ci lares, etc., por los maravillosos efectos 
d e la Plata coloide y la Uroircpiíia, acentuados acusadamente con el Pira-
fíiidón, ant i térmico definido por Krehl en sus matices de tolerancia e 
inocuidad. 

Indicaciones y dosis; Las mismas exac tamente q u e las d e FEÍ3RIFUG0L 
simple. 

SERVIMOS M U E S T R A S A LOS S Í C S T O B E S M Í D I C O S 

IWDIOANDO ESTACIÓN DESTINO 

LABORATORIO EGABRO-CABRA (Córdoba) 

S A N A > y r J O ^ 
Reconocido por los Sres. médicos que lo ensayaron como 

el más eñcaz de los ANTIEPILÉPTICOS 
{vómitos riel embarano-insomnios-tic-coquelucfie) 

Fórmula: Sales cale. (clor. caIc.)-brom. potas.-ac, feníletüliarí}. 
Entusiásticos informes médicos españoles y alemanes 

Muestras por el Laboratorio Sanavida-Sevilla-Apartado 2̂ 7 
o por su Delegado en Burgog, D. J. Quintana, Laín-Calvo 37 
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|.SUM'VR(0: Disposiciones oficiales.—Invierno.—Obil:iiario.—Previsión Médica 

Niicional,—Agresivos químicos de guerra . 

Felicitamos las Pascuas y el Muevo 

kim a nuestros compañeros, y les 

rogamos i n i í p l o r e n d e l ísinio 

nde sobre España aquel la paz 

que fué anuncíodo por lo$ 

kn uestro 

Redentor. 
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DISPOSICIONES OFICÍALES 
MANCOMUNIDAD SANÍTAPIA PROVJNOIAI, 

CIRCULAR 

El presupuesto de la Mítneomunidad Sanitaria provincial 
lia de comprender, en el próximo ejercicio de J9-38, losi.iiiii-
quenios de los titulares médicos, practicantes, m3tron;ifi. iar-
maeeuticos y veterinarios 

Con el fin de poder llevar a la prácllea esta consigiií'Rióii 
se precisa que por los mencionados titulares, :Í escopeióii d.̂  los 
médicos qije ya lo hubiesen hecho con anterioridad, se retii ta [i 
la .Secretaría General de esta Mancomunidad Sanitaria cejtiñ-
caeiÓQ comprensiva del nombramiento y toma de posesión de 
sus respectivos cargos en el plazo improrrogable de ocho 'lías, 
a partir de la inserción de U presente circular en el'lío'f'tiii 
Oficial* de la provincia, advirtiéndbles que de no cumplir este 
requisito quedarán pilvados de los emolumentos que por esic 
concepto les correspondan en el citado ejercicio. 

Burgos 24 de noviembre de 1937.—Segundo Año Triu^jlal. 
El Delegado de líaeienda Presidente, F. BEIÍMÚDEZ-

(B. O. de la provincia 3 diciembre 1937.) 

Gregorio Banua! OS Achiaga 
OCULISTA 

DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE! 

Consultii; de 10 a 1 y de 4 ii 6 

PLAZA MAYOR, 67, 1.° BURGOS 
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DE NUESTRO COI.EGIO MEDICÓ 

IMi'PiíSTO DE UTILIDADES 

Durante el primer trimestre del año 1938 tienen los señores 
colegiados la ineludible obiígaeión de preseniar ai seiior Admiiiis-
trininr de Rentas piíblicas de esta provincia declinación jurada de 
ios ii¡;íresos oiitcnjdos por el ejercicio prufcíionyl en 1937. 

Como en aííos anteriores roinitiremos a los señores colegiados 
las h.íias necesarias para tal declaración, rogándoleB que al exten-
ílci'b;-: tengan muy en cuenta lo siguiente: 

I." Dicha declaración están obligados a presentarla cuantos 
¡iíip;ro'i coníribución en jgS7 y "o puede ser extendida más que en 
el itiipreso modelo oficial que repartiremos. 

'1° Que según lo dispuesto en el R. D. de 27 de Enero 
(le U'-'iO, la presentación ha de hacerse i)recisaincnte por conducto 
del colegio, 

"i" Que las cantidades que se consignen en la declaración 
han (le ser resultado EXACTO de la suma de los injircsos qtie Tigu-
reii •'"oasignados en el libfo registro, que visado por la Hacienda 
t'wMc.n el deber de llevar al día. 

'i-" Que las declaraciones huy que extenderlas por DUPLI­
CADO e inexcusablemente deben llegar a nuestro Colegio antes 
del 2B_de Marzo del próximo año, para poderlas entregar en ta 
Hacienda dentro del plazo legal. 

•I- Que no~serán Liamitadas las declaraciones que carezcan 
dt un sello móvil de VEINTICINCO céntimos en cada una de las 
Dos copias, ni las que se nos remitan de modo que lleguen a nuea-
Iras Oficinas después de ¡a fecha indicada más arriba, salvando 
desde ahora toda responsabilidad tanto por ias multas que la 
Ihiciendii pueda imponer por la demora de h entrega, como por el 
extravío que puedan sufrir di has hojas, si nos his remiten sin ccc-
tini-;ar o no las entregan en propia mano en nuestra Secretaría. 

6." Que los suíJdos oficiales dol Estado, provincia o munici-
Pi", por ejemplo, de titular o de la Benehcencia provincial, no hay 
que consignarlos en ningún sitio, pues de ponerlos se expone el que 
tal haga a que sul'ran un nuevo descuento. 
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7." Que el hecho de no habe r ob ten ido ingresos no exii^iedc 

p i e sen ta r la dec ia iac iónj aun cuando sea con ceros. 

8," Que los ingresos obtenidos por sueldos o gratiJicjM, orifs 

que se cobren a empresas , sociedades , conipaii ías, etc , a<:nqM 

sufran descuento al percibirlos si: deben declarar u iudos al tesio de 

los ingresos profesionales. 

9.° Q u e es de impresc indib le necesidad consignar en la •. --.úW» 

que dice «Dedncc io ies^ la cant idad que se haya satisfecho M IV,-

soro Públ ico en 1937, cuya can t idad es la que consta en la pii.uciii 

par t ida de las que figuran en el recibo que cobró la Haciend.i i:ii d 

p r imer t r imest re del año ac tua l . Además , ¡os que tengan siiclios Ü 

gratificaciones comprend idos en la adver tenc ia an te r ior , si li;iii 

sufrido descuento , deben c o n s i g n a r l a cant idad abonada iini!: iala 

cuota del Teso ro , pon iendo al margen d e la firma y en \\: dos 

copias una noto en que se haga constar lo que corresponda a liiiuy 

otro concep to . 

10.° Los que tengan Rayos X o Labora tor io químico b' con­

signarán en dichas hojas después de donde dice <;Proí'e5)ónj Mé(iicDi, 

pues de no hacer lo no tendrán las ventajas de la aplicación :; sus 

ingresos de un mayor coeliciente de deducc ión ; y 

11 . " Que el impreso que la I facicnda devolverá sellado roimi 

justificarite de la presentac ión , .quftdará en el archivo del Ci>lL'gio 

pa ra las comprobac iones ulteriores q u e p u e d a n necfs i tar los ialü-

resados o la Adminis t ración públ ica . 

Se r u e g a a n u e s t r o s coni; . iñ'.Tos no e x t r a v i a n laa hoja!- t|ue 

a d j u n t a m o s p a r a el I m p u e s t o d e u t i l i d a d e s , por v e r n o s pi'ei.;isa-

dos a n o p o d é r s e l a s s e r v i r p o r s e g u n d a v e z . 

APARATO URNARO Y PIEL 

CONSULTA: DE 1 A 2 y DE 4 A 5 

PLAZA D E LA LIBERTAD, 5 . BURGOS 
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Oí íDENES 

rfabieudo solii i tado el Consejo Genera l d e los Colegios Oficia­

les ¡\i: Médicos la opor tuna autor ización pa ra encargarse de la reco­

cida, asisicjicia y educación d'i los huérfanos de médicos , misión 

niii; lidies estaba confiada a su pa t rona to , pero que en la ac tua l idad 

tío cMSlc por hülloise enc lavado todavía fuera de ia zona l iberada , 

Se li.'iee preciso reorgahi /a r , aun c u a n d o seu de ojanera accidenia l , 

el (iiIiciün;imiento ilel mismo, por lo que he tenido a bien disponer; 

i.° A par t i r de la fecha de la publ icación de esta Orden , 

(|iii'i.!ri e.n suspenso todas las íacul tades que antes tenía conferidas 

el lirtigud Patronato del Colegio de Huérfanos de Médicos, 

\i.° lil que se crt^a por esta disposición para la España Nac io­

nal, 'lajfi que la-i f i ícuj is tancias pe rmi tan una total y definitiva 

rC';;:tTiización, queda rá in iegarada de mane ra acc identa l po r los 

seiiures D Enr ique Suííer Ordóñez , D. Marcel ino Gavi lán liofill y 

D. •';s)iirn¡no García Vicente , miembros de la C imis ión p e r m a n e n t e 

(li'l Consejo de Colegios Oficiales de Médicos, que fué n o m b r a d o 

|ji):- iste Gobierno General en 29 de Julio pasado (B. O. n ú m . 284) . 

\a l ladol id 2 3 d e Nov iembre de 1937 .—Segundo Aiio T r i u n ­

fa! El Gobernador Gene ra l , LUIS V A L D K S , 

. (B. O. del Estado 27 Nov iembre 1937.) 

Llej^aii a la I v p a ñ a Nac iona l cons t an te ínen te familias p r o c e -

'lenlRsdi; la / j u a roja, a las que a c o m p a ñ a n n iños , que el n u e v o 

ksiiido quiere hacer bcnefi(;iar¡os de la pro tecc ión q u e en todos los 

ordenes stí propone ejercer sobre la infancia , garant ía de grandeza 

tie la España hnperial que hoy se forja al calor de esta Cruzada dé 

liliíTiición. 

A la familia compete la tute la del n iño ; más la acción de su-

plfniíia (jHtí la Sociedad y el Es tado deben en todo m o m e n t o p r o ­

cura,', prciisa se intensifique en c i rcunstancias como las presentes 

i'011 especial sobre las familias inr.iigcadas, que a b a n d o n a r o n su 

hogar por la feroz per-ecu,ción de ias bordas rojas . 

líl niño mni igrado, sea cual fuere la condición económica de 

sus faiñihares, merece la ayuíla, s iquiera sea mora l , del n u e v o Es -

fado, q le se propone ejercerla, a t ravés del Servicio que ins t i tuye , 
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con ti nombre de f VigiLa-icia sanitaria de niños inniigradoi», r-yud̂  
o J:utela, especialmente en el orden sanitario, como garantíiL :\Q su 
salud y perfecto desarrollo, que bajo la dirección del órgano üíicial 
de la Nacional un materia de Puericultura, los Servicios prov'ncia-
ies de higiene infantil y con la colaboración de las institucioM.'íi ¡le 
asistencia, ha de extenderse porj todo el tcrritorm ocupad'i \m 
nuestro Ejército, hasta que con ¡aMiberación total del país, sr rí'iii-
tegren a sus respectivos hogares o ciudades. 

A fal efecto, cite Gobierno General, ha dispuesto: 
1.° Con el nombre de «Vigilancia sanitaria de niños ÍHILÍ̂ LÜ-

doss se establece un servicio sanitario en todo el territorio ocî padn 
por nuestro Ejército, a favor de los niños que lengvm su res¡il-iu;ia 
habitual en zonas todavía no liberadas. 

2." A la entrada por cualqnierLi de las fronteras, los Jel'ís Áe. 
Servicios de lligietic Infantil de las misnias o de las provincia • ics-
pectivas, procederán al reconocimiento de cuantos niños lle.ucii, 
entregando a sus familiares un searnet sanitario» con loi dati •- tk\ 
reconoeiroicnlo e inítrucciones pertinentes al oaso, carnet que, 
acompañado del iiiñojhabrán'dtí presentar las faniilias ciiande lijtn 
su residencia al Jefe del Servicio de Higiene infantil de la pro\ !:ii:¡;i, 
si se trata de mía capital, al^Díreetor del Centro Secundario o Pri­
mario de Higiene Rural, si le hubiere en la localidail, o al m dico 
titular de la mencionada población, dentro de los ocho días siguien­
tes a su llegat!^^. 

•i.° Si se trata de niños de modesta .posición económica, que 
reqiLÍeran auxilio de es(c orden, el .fefc del Servibío provinci.'i ie. 
higiene infantil, informará a las autoridades, a través de la roiiec-
tiva Inspección provincial de Sanidad, sobre dicha necesidad, ¡Kua 
que el niño sea atendido por !a Institución más adecuada. 

4." Todos los niños menores de catorce años que proccdiiites 
de provincias no liberadas, se iiallcn ya en la España Nacioiial, 
deberán presentarse ai Dispensario de i^nericultura del Instiluti» 
provincial d̂ i iiigiene, del Centro do higiene rural o ai mcdiî D 
titular de la población respectiva, en el transcurso de un meSj 
a partir de la publicación de esta Orden, para ser provislo» df' 
carnet sanitario para nmos niinigrados. 

5," Los mencionados sanitarios prodigarán lodo cuida(hi 'le 
yrden higiénico, consejos de puericultura, apiicació» de vacutuií. 
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autivariólica, antidiftéiica, anütífiea, gratuitamente, asistiendo asi-
iii¡si.;a gratis un sus Dispensarios a los débiles econóíniL'üs, llamando 
la íUíincióíi sobre los defectos o enfermedades que pudieran aquejai" 
los '!•:• posición acomodada, a tiii de tjue sean atendidos por facul-
tativ:is particulares. 

í>.° Siempre que los niños acogidos a este «servicio» cambien 
de I-«idencia, deberán presentarse a las autoridades sanitarias en 
m;̂  rias de bij^iene infantil ya señaladus, basta ¡a terminación de 
la •••i!;ria, liaciéndolo entonces cti las poblaciones de su i-.esidencia 
hMÍj-ínal o definitiva. 

"." La Jebitura Superior de Sanidad del Gobierno General 
tlt;! ;>jStado, los Gtolieriiadores civiles y ias Inspecciones provinciales 
(le Simidaii, eiiid.irán dt; que se cumpla la presente Orden, pro-
cir'Hidj a las mismas la mayar difusión para su conociíniento, 
fui'i'iíando su impl;intación y vigilando su observancia. 

Vailadolid, 9 de diciembre de 1937.—U Año Triunfal.—El 
Gulmrnador Giiaer^d, Luis VALOiíS. 

(B. O. del EíCado 11 diciembre 1937.) 

Con t;l fm de conseguir una rápida normálizarión en el come-
tiiiü de la Asociafión de Socorros Mutuos, denominada «Previsión 
M'ídica Nacionalí, cuyo reglamento fué aprobado por lí. O. de 9 de 
Mísyo de 1930, y para que pueda seguir eunipliendo sus importante'S 
íiiH'E) Süüialei, en urden a la protección de inválidos y sosteniínientci 
^i: viudas y huérfanos de médicos, farmacéuticos y odontólogos; 
vibta la propuesta del Consejo General de Colegios Médicos y el in­
forme de la Jefatura Superior de Sanidad. 

lí-íte Gobierno General se ba servido disponer: 
1 " Ln el pla/o máximo de noventa días se pondrá en funcio-

nainLento la Previsión Médica Nacional con sujeción al Reglamento 
ib;') de Mayo do 19;iC, Orden de 17 de Agosto de 1933 y a los pre­
ceptos de la presente. 

2." Î a dirección provisional de Previsión Médica Nacional 
>>era ñjercida por el Consejo General de los Colegios Oficiales de 
Médicos, nombrado en 29 de Julio del corriente año, actuando de 
Comité ejecutivo el que lo sea del Consejo y teniendo ambos toda^ 
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as atribuciones y deberes que en el lleglainento se confieren al \'M\-
sejo de Administración y Comité ejecutivo, respectivamente, 

3." Las funciones inherentes al Consejo de Inspección ü̂rán 
ejercidas por la jefatora Superior de Sanidad del Estado Españ il, 

4." Los asociados a Previsión Módica Nacional proeedem í4r. 
zonas no liberadas y los de ki uaeiiinal, cuyos Colegios radicju' ¡i en 
aquellas, presentarán en el plazo de treinta días ante ei Colean- Me­
dico provincial de su residencia,"o'ante el más cercano, segó;, ios 
casos, una decLaración jurada en que se hará constar: 

a} Grupos en que'estéii inscritos. 
hj Fecha y cuantíadel último recibo satisfecho. 
c} Si la admisión en Previsión Medica fué condicional •, por 

qué causas. 
Igualmente los asociados que en lo sucesivo hagan su prcjiíln-

cióu en la zona Nacional, vendrán obligados, también en el ¡>IÜÍO 

de treinta días, a formular una declaración jurada concebida lii liis 
términos a que se hace referencia en el párrafo anterior, pero îni-
pliada con la fecha de entrada en el territorio nacional v autor,ilad 
ante quien hizo la correspondiente presentación. 

Los asociados que ^con posterioridad a esta disposición îciiii 
liberados sin haberlo sijo el Colegio Médico provincial a que pr-rlc-
nezcan, quedan obligados a presentar en el mismo plazo la ¿••t:\a-
ración jurada de que se hace mención ante el Colegio Médico ¡)fu-
vincial más cercano a su residencia, 

5° El no cimipl i miento de lo dispuesto en el artículo auliv 
rior, dejará automáticamente en suspenso todos los derechos ci-iii" 
asociado a Previsión Médica Nacional, sin perjuicio de que pr.via 
petición de parte el Consejo acuerde concederle hi prórroga iiuc 
señala el artículo 57 de los Estatutos, 

6° La designación de beneficiarios hecha por los asocij:'!'^ 
con anterioridad, al Alzamiento Nacional, quedan anuladas, y en su 
virtud, por los asociados, se procederá a hacer nueva designación 
con arreglo al Reglamento, 

El Consejo de Administración^hará la designación de beii'li-
ciarios condicionales de acuerdo con el artículo 24 del ReglamcLu 
en los casos de defunción posteriores al IR de Julio de I9'.?(), y î a 
aquellos otros en que no se haya hecho mieya designación de boiic-
(ieiarios por los asociados, 
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7." Todos ios asociados a Previsión Médica Nacional que figu-
nii inscritos en 18 de Julio de I936,'e3ián obligados a satisfacer las 
ciiO!ns inünsuales de derrama que les corresponda por los grupos 
ñiiscritos a partir de 1," de Julio del referido año de 1936. 

i;OS asociados que tuviemn la cuota satiafeclia del mes de Julio 
ód pasado.año. por haber remitido el Consejo de Previsión Médica 
los recibos de diclio mes al Colegio provincial respectivo, quedan 
übiigadüs a satisfacer ia cuota complementaria que ¡es corresponda. 

.\siinismo, los asociados que por proceder de zona roja o libe-
nuiíi, con posterioridad al 18 de Julio de 1936, hubiesen satisfecho 
cuotas de derrama puestas al cobro por el Consejo de Murcia délos 
Ineses de Julioy posteriores, están obligados a abonar la cuota coin-
pleriifintaria que les correS[)onda por la diferencia entre la pagada 
en !a zona roja y la señíílada por el Consejo de Previsión del terri-
Inrií) Nacional, 

8," Jjas cuotas de derrama a partir de 1." de Julio de 1936 
serán satisfechas por los asociados en los plazos que señale el Con­
sejo de Administración, independientemente de las que les correa-
ponda por la mensualidad corriente y desde el mes en que comience 
a funcionar de nuevo la Previsión Médica Nacional, 

9° El asociado que dejara en descubierto el pago de recibos 
'jue importen el i^alor de Su garantía, se le harán efectivos orde­
nando sean descontados hasta el límite legal que señalíin las dispo-
líiciones vigentes., quedando facultado el Consejo de Administración 
para aplicaren cada caso a los asociados los beneficios qite señala 
el artículo 57 de los Estatutos, si así conviniese a los intereses de 
Trevisión Medica Nacional. 

10. Cuando fallezca algún asociado sin haber satisfecho en su 
Loialidad las cuotas de derrama y que estuviese dentro de los bene­
ficios ol-orgados por el Consejo de Adnministración, será descontado 
su importe del subsidio que corresponda percibir a sus beneficiarios, 

11. El cobro de subsidios de vida correspondiente a expe­
dientes no resueltos se hará en lo sucesivo en forma'de pensión 
mensual, partiendo la indemnización mínima de 5.0C0, 15.000, 
•50.000 y 50.000 pesetas, en plazos mensuales durante cinco, diez, 
qumcc y veinte años como máximo, según que el asociado perte­
nezca a los grupos 1, 11, UI y IV. 

12. Pava-el pago de las -pe-nsiones anteriores al Alzamiento 
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Nacional se constituirá un fondo que será integrado como ¡•l'j^ytK'. 

a) Por ios saldos que tuvieran los Colegios del terrilorJo na­
cional a favor de Previsión Médica Nacional en 18 de Julio de \9%, 
así como el que arroje el de los Colegios posteriormente libcrüdns 
o que se liberen en lo sucesivo. 

b) Por las cuotas de entrada de los nuevos asociados o Pre­
visión Médica Nacional. 

cj Por la cantidad q«e el Consejo General de Colegios O'lcifi-
les de Médicos destine a este fin del importe de los certificad- Í. leii 
didos en territorio nacional a partir de 1." de Septiembre d(; 193Í) 
y de los que en lo sucesivo se vendan. Dicba cantidad minea''odrií 
ser inferior al 25 por 100 del importe tota! de los certificados 

d) Por los recargos señalados en el apartado 6) del artícn'n 61 
del Reglamento. K 

e) Por la cantidad que el Consejo General de Colegios Ofi­
ciales de Médicos destine del importe de los saldos de los CoJ.'giüS 
Médicos en 18 de julio de 1936, por suministro de certificados, por 
el de los liberados después de esta fecba y por los que en io KICC 

sivo se liberen. 
f} Por las subvenciones oficiales que puedan obtenerfc ;i 

este fin. 
13. Una vez cubierto el fondo a que se refiere ei arlículn iin-

íurior, se Qonstituirá i l fondo auxiliar del apartado segundo del 
artículo 61 del Reglamento, 

De este fondo auxiliar se abonará al fondo de pensiones ;'or-
cedidas durante el Movimiento ¡Nacional las cantidades que ci Con­
sejo de Administración acuerde con destino a ia reducción Ji las 
cuotas de derrama de ¡a Sección de Vida, teniendo en cuenta el 
extraordinario número de defunciones habidas y las que en lo Siice-
sivo se produzcan. 

Esta reducción en ningún caso podrá exceder del importe del 
50 por 100 para el Grupo I; 40 por 100 para el H; 30 por TOO paM 
el III, y 25 por iOO para ei IV del valor de la cuota de derr.uiin 
correspondiente. 

Los fondos que se destinen a la reducción de cuotas de derrama 
y que procedan de los apartados c) y e) solamente tendrán aplica 
ción para los asociados de la profesión de médicos. 

14. Las cantidades que se destinen a! fondo auxiliar scnin 
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reinlegradas a ésle con las cantidades que puedan ser recuperadas 
áii\ capital so i'al actuajinente en territorio no liberado. 

15. Tan pronto como sea liberada Murcia, el Comité Ejecutivo 
irá -d hacerse cargo ante Notario de los fondos y documentación 
qiii; pueda encontrarse y para lo cual se solicitará d"! Gobierno Ge-
ner:il cuantas autorizaciones sean precisas. 

16. Por el Consejo de Administración de Previsión Médica 
^ll:•ional se redactará el Reglamento provisional de régimen inte-
ridr, fjiie someterá a la aprobación del Gobierno General del Estado. 

17. El domicilio provisional de Previsión Médica Nacional 
(JIIÍMIU establecido en Valladolid, ' 

AHTÍCULOS ADICIONALES 

1." Los preceptos contenidos en este Reglamento tienen ca-
rriviur provisional o Iransltorio. En su consecuencia, volverá a su 
completa vigencia el Reglamento de Previsión Medica Nacional, 
cuyes preceptos regirán en tanto en cuanto no se opongan a la pre­
sente Orden, cuando la Superioridad lo disponga. 

2." Los derechos señalados a los beneficiarios quedarán en 
iii-pcnso o se privará a éstos definitivamente de su disfrute cuando 
iliclioa beneficiarios sean sancionados por resolución firme dictada 
p!>i autoridad competente por actos contraríos al Glorioso Movi-
aiiento Nacional. 

3.° Los que actualmente ostenten el carácter de asociados de 
Previsión Medica iVacional no podrán darse de baja en clia sin dejar 
lif ejercer la prufesión. 

4.° Podrán inscribirse en los Grupos I y TI de ambas secciones 
«lí la Previsión Médica Nacional todos loa empleados de los Colegios 
Oficiales de VIédicos con más de dos años de servicios y en las mis­
mas condiciunes que seiíala el artículo segundo adicional de esta 
Orden. 

5." La Comisión Permanente podrá resolver provisionalmente 
l"í Casas concretos que en la práctica se presenten y que taxativa-
iiieiitii no estén regulados ni previstos por el Reglamento y esta 
Orden, aplicando sus preceptos por analogía. Pero tanto su el su-
puesif> expresado como en los de interpretación que por su impor­
tancia lo requieran, deberá dar cuenta dentro de los treinta días 
niiturales siguientes a la Jel'atura Superior de Sanidad del Estado, 
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q^uieij resolverá definitivamente; entendiéndose que la SiíperioriJíiJ 
ratifica la resolución del caso sometido a su apreciación si transcu­
rren otros treinta días naturales contados desde que oficia!nieiil-í se 
haya puesto en su conocimiento, sin que expresamente liaya iios-
trado su disconformidad. 

Vaüadolid 9 de diciembre de 1937.—II Año Triunfal.—El Ou-
bernadórGenerali Luis VALDES.. , 

(B. O. del Estado i l 'díciembre 1937;) 

&&> 

P A T R O N A T O NACIONAL ANTITUBEHCULOSO' 

Reglamento General de los S.-Enfermerias Provinciales 

CAPÍTULO PRIMERO 

D E LA Misión DE LOS SANATÜ1ÍÍOS-E?ÍFBHMEÍIÍA3 

Al'tíéu!i3 \'.° L'is S.-Enferme ría 5 creados |íor el Patronato ,'';i-
cionai Antituberculoso a razón de ua Establecímionl:o por provin ¡a, 
y sin sujeción a pautas estadísticas de mortalidad y morbiii^íui 
imposibles e inexactas en el momento actual, tienen por l'unciói; h 
recogida de los excedentes de enfenno? bacilares de pulmón abienos, 
incrementados por la época de guerra, para separarlos del eonlíuio 
familiar y social, dismintiyendo de esta manera las fuentes de cjir 
tagio y procurándoles de paso a los internados cuantas atenciimM 
¡.erapéticas médicas- y quirúrgicas sean menester para su olivi < y 
curación. 

Art. 2.° Cada uno de estos Contros sanato-hospitalarios |ini 
vinciales, se constituve a base de un tipo fijo de cien camas ¡L/H-
tuitas, de las cuales, 25 serán destinadas a combatientes tubcruri-
¡osos y 75 se repartirán aproximadamente en la mitad de lechos 
para varones y la otra mitad para mujeres. 

Sobre este cupo de 100 camaíí gratuitas, sufragadas por el i*;i-
tronato Nacionalantituberculoso, con la cantidad de diez-pesetos p<ii' 
cama y día, será obligación de los Comités Delegados provinciales 
antituberculosos el monlajc mínimo de otras diez camas de paiin 
—mitad para cada sexo •susceptibles de ser aumentadas indcíinidii-
mente a criterio de eada Comité Delegado provincial, según î is 
disponibilidades de los mismos y las riecesidades que sé bagan seniir 
on la jiirisdicpión sanitiifia que'Iee conipctc. 
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Estas camas de P'igo serán ocupadas por pensionistas , que 

abüüürán dtex pesetas por cama y día, coniprendiéndose en esta. 

cifra alimentación, estancia, servicios médicos , iiiixdiares y domcs -

tiüDs, puro con cxciusióo de las inlervericioiic^ quirúrgicas y t r a i a -

iliietUus especiales, cuya rcgnlacióii se espeeitica en los artícul.iS I 1, 

12 v 13 de este Rcglami-nto. 

CAPÍTULO 11 

D E LA ADM ŝlO^ DE ENFERMOS 

.\it. 3 ." Siendo el comet ido principal de loa S.-Enfermerías 

la iTiiiiccióii de la población tuberculosa , capaz de contagiar a su: 

coniiinio cu el medio familiar v social , los pacientes gratui tos admi r 

tido'i en estos Es tab lec imien t is t end rán Corzosameiite q u e ofrece-

Curiius espcctübacilarcs claras, comprobadas por el s imple examen 

microscópico directo del esputo , y den ro do esUn modal idades de-

Icjiíiiies pulaiouarcs iibiertas, se. preferirán en .o rden a las siguientes 

ecMii ic io i l l 'S : 

a) Mayor densidad del medio familiar del enfermo. 

li) CavitaíSiiones n e t a m e n t e terciarias de difícil custodia- por 

¡)ai-Lc de los dispensarios. 

c) Formas bi la terales abie i ta^ no suscept ibles de- i ra ta in ien to 

aiiilmlatorio. 

dj Forniac abiertas de niás,fácilivigilancia profiláctica. 

e) Índice super ior de pobreza. 

f) l'eqiieüos empleados del Es tado . 

S) Pequeños empleados de Oipulae iones y Ayun tamien tos . 

li) Empleados part iculares . 

.\rt. 4 ." Las bases económicas mín imas que tendrán que 

ili;(Kir ios pacientes comprend idos en el ar t ículo an te r ior , respon-

(icnín a-estas normas ; 

ii) No podráii gozar de las ven ta jas seña ladas aquel los q u e 

peri:ibaii sueldos o ingresos lotales, lijos y mensuales de cualquier 

prücedcncia, superiores a 

•iOO pesetas, si son solteros sin familia. 

^CO pesetas, si son casados sin hijo?. 

500 pesetas, si poseen un hijo. 

fiOO pesetas, sí ,poseen dos hi joí . .• , , ' 

700 pesetas, si poseen tres hijos. 
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800 pesetas, si poseen cuatro hijo^, y así sncesivamenn 
fracciones de 100 pesetas Jiiensuiles por cada des-endieiUi. 
hubiere. 

En los solteros que sostienen a su familia se partirá de la iî  
base y fracciones que para casados, interpretándose como r'i' 
]entc a un hijo cada familiar sin trabajo o menor de edad. 

b) Ctiaado no fne^e posible precisar de un:) iii.inera co! 
la cuantía de ios injícesos a causa de la variabilidad del li 
(percepción de tantos por ciento, labor de carácter disconri 
etoéterj), o por otros motivos, las casas patronales en donde 
bora el iiiteiesado están en la oblif^ación de expedirle una cen 
ción acreditadora de las entradas babidjs por el solieitanti; lir 
el año anterior, en la intclig;ncia que su falseamiento traerá 
responsabilidad jurídica sobl'e las mismas, y nunca para el eiil' 
si fuere emplead'!. 

Art, 5." El mecanismo de entrada y los documentos ]: 
torios de !a legitimidad de las peticiones, ssrán: 

a) Cenilicació't de los Ayirntamíentos respectivos acer­
ías tributaciones por urbana, rústica e industrial del peticionar 
las hubiere, así como declaración por estas Autoridades de lo: 
sibles ingresos de ios solicitantes 

b} Certificación de ingresos anuales expedida por ¡08 H. 
tados de Hacienda, Diputaciones, Municipios o Entidades pa 
lares, en relación con las normas límite del artículo anterior. 

(Se continuará) 
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:biri-
ruMi-

José Die% Rumayor 
ESPECIALISTA EN E N F E R M E D A D E S DE LA INFAKCIA 

MÉDICO JEFE DEL DISPENSARIO DE HIGIENE INFANTIL 

Consulta de II a 2 v 4 a 'y.—Bavo.'' X 

P:SPOLO^, 16, 2." BURGOS 
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P O S T A L 

Son estos diaa del año, cortos de luz, escasos de sol, tristes 
lieiiíidos de esearc;hñ3, hielos y fríos, hn niebla brumosa, invade 
k ''iidiid y acorta, en el campo las perspectivas 

La tierra iiúmeda parece despedir un vaho Tresco, que r,os 
eiiíil;!. ol rostro y nos envuelvo por completo; y los arbolea, cual 
P5í|i!cl6tos vegetales, muestran sus br;izos sarmentosos desmidos 
de hojas: ni una. rama, ni utiü flor, 

Son estos días, los últimos del año que agoniza, cuando 
aaochecido, el labrador a su rosreso de la barlischera, o el sem 
trado recién nacido, ee reeoje en la eocin^t casceliana de su 
araplia casa de labor, y allí, subre el eaeaño típico, recubierto 
co'i pellojlia dtí oveja y carnero, al amor de la plácida lumbre 
del hogar que sólo turba de vez en vuz el chisporroteo de loa 
manojos, el hervor de la sopa escalfada y o¡ chirrido de la clá­
sica!, fritada AUi, el labriego paciente, refiere sus cuitas, 
recréase eo sus esperanzas, expone sus lamentos, 

—Gusto da ver el sembrado —dice satisfecho—. Nació como 
nanea, gracias a Dios. Él nos oiga y haga no se malogre lo que 
tan bien se presenta. Hasta por ¡os linderos, la semilla despa-
nuraada ha brotado y ¡con qué empuje... con cuanta íuerzal 

Luego, de uno de loa bolsillos de su traje de pana, ha saca­
do, Hen'a de dobleces, una carta cien vecea leída. Ea del hijo 
mñyor, que en los frentes de batalla, está, luchando por Dios y 
por España. Y de nuevo torna a posar sus ojos grises sobre 
aquellas palabras que le hablan de sentimiento patriótico por 
la Causa Santa, de heroísmo, de fe en los destinos del Imperio 
que nace. 

A su alrededor--esposa e hijos—le escuchan atentos, y 
cuando el padre concluye, on mismo pensamiento e idéntico 
dpseo ha brotado del corazón de todos hacia el ausente: una 
oiaci6n a su patrona la Virgen bendita, para que le proteja y 
guarde su vida. 

Y es la madre —recia estampa de mujer castellana y cris­
tiana— quien inicia, con eus manos enlazadas y la vista en lo 
alto, ¡u súplica piadosa, pronunciando emocionada las primeras 
palabras; 

—'Dios te Salve María..' ..> 

FRANCISCO CARMONA PEADA 

líoa de Duero y Diciembre de 1937.-II Año Triunfal. 
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PBEVíSIÓN MÉDICA NACIONAL 
Reorganizada esta institución por Orden del Gobierna (ip,. 

iier-al del Estado, fecha 9 del actual (fBoletiii Oficial» dfi lis­
tado núm. 415), 8e potie &H conucimiento de los asociados evadi­
dos de zona no liberada y los de la riaeiorial cuyo Ci-legio 
radique en aquélla, que en el plazo máximo de treinta :lias. 
contados a. partir del día 10 del corriente raes, deber'án p¡;'seii 
tar en el Colegio Médico de la provincia de su aetuiil residnnci.i 
o en el más cercano, según los easoa, la declaración juradíi que 
se establece en el'art. 4 " de la mentada Orden. 

Los impresos necesarios a tal fin se facilitarán en los Co­
legios Oficiales de Médicos. 

O B B T U A R I O 
Da.mo8 el más sentido pésame a nuestro querido compiííJero 

y entrañable amigo D. José Andújar, Teniente Coronel Módico 
y Tesorero del Colegio, por la muerte de su hijo polííico, 
b . Carlos García Villarreal, Capitán de Intendencia, qui'ha­
biendo dado su vida por Dios y por la Patria, ha logrado un 
timbre de gloria para su distinguida familia. 

Nuestras oraciones-no le olvidarán. 

A hi edad de ochenta aiios, falleció en esta capital, cu c' 
pasado mes de Noviembre, la distinguida seiloraD." Juliana 
Baños López, laadrs de nuestro querido compañero y aaiigo 
D. Bonifacio Gil Baños, Médico radiólogo del Hospital de He­
rrantes. 

Tanto al Sr. Gil Baños como a su distinguida familia les 
hacemos presente nuestra condolencia. ¡D. E. ?.). 

Federico Urraca 
o ü o j r . s s x j i 

P^ia^a 
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

CONSULTA: ÜE n A 2 y DE 4 A 6. (G 

r.AIN-CALVO. ]«.- 1."—Ki; 

ratla a los pobres) 

i í G O S , 
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:tai, 
" Ju 

i'ii e' 

¡ana 
y amigo 

I de ISa-

Agresivos químicos de guerra 

Tratamiento curativo de los tóxicos vesicantes 

(IPERITA) 

{Conclusión) 

Conti-aindicacíones.—Hederi;!' e Istin. consideran contrain-
(lii-iilu el empleo farmacológico en las quemadnriis por la Iperita, 
lüfi -iguiences producios: 

hl ácido pícrieOj por ser tóxico y en la actualidad casi desechado 
su USO, 

Ambrinii v mi ^raso, cuyo poder aislanlft ftivorpcerá las infec-
ci<ivies, determinando la acumulación de las secreeioms de las su-
psificies queinadus y produciendo como consecuencia de filo la 
ni;i!'eración de los tejidos. 

Los polvos inertes o Cüm|niestos, difíciles de esterilizar, que 
tir^'^rmiiiyn la lormación de costras y en ellas nidos microbianos. 

j^as pomadas cargadas de antisépticos cáusticos, originarlas de 
ilf-ííruccinn de los elomi^iitos celulares, hacierdo por ello difícií la 
cicatrización. 

TRATAMIENTO D E L A S L E S I O N E S O C U L A R E S 

Tienen como euracterííüca estos accidcnles o. itlarcs, el retardo 
pi! la aparición de Ins^primeros síntomas y In lentitud de la evoUi-
citiri de las lesiones, 

Deide los primeras momentos y según la intensidad de los sío-
tiMiias, se liarán lav;idos de los ojos, por uriiilón, ranversado los 
|Kiipados, eniplcaiulü soluciones templadas, bien de bicarbonato 
sódico al 22,50 por 1000 o de permaiiganato potásico al O '2o por 
ICCÜ, 

Secar enidadosatnenle los párpados, después de lavados por 
alworeíoii, con lonmdas de algodón, sin producir conipresione,s fo-
l'n; el ;>lobo]̂ o,culai-, 

» cf ioJo cíe coiiiicn-zo.--líti todo iperiladü, los primer.'s sin 
loiiias cpic se presentan, es el lagrimeo intenso, la t'olnfcibia y el 
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blefy-ospasdio, y po r e l lo será necesar io desde el p r imer mo:-;eii[o 

a esie güseado dar le la debida ¡nbtalíición, h:dí¡t;icióíi le(ii| 'adn, 

a i re puro y poca luz. 

Ca lmar el lagrimeo y la i'utíd'ubia in tensa , i i isidaiidü una •> dos 

veces en las ve in t icuat ro boras 1-2 gotas (ici Colirio siguiente: ¡luí-

iiídrato de piiocarpina al 1 por ICO, o excepcionaini iiíe, cMindo 

haya-lesión corneal , el empleo del colirio de sulfato de atropi'üi iil 

1 por I 0 0 

Colocar al enfermo gafas o s ' u r a s o tela i lu tan te opaca, v m 

poner vendajes oclusivos que impidan la e l iminac ión de ,seci-;cio-

nes y ron ello el agente tóxico. 

A-lgiinos autores aconS''jitn ei uso d.; ga«as sobi'c el ojo impn L;IIII-

du5 con una p o i n a d i alcalinii descongest ioi íaote y sedat iva, I '̂;ci;i-

m c n t e anlisép(ii:a, de tipo de Oftalino Z< or tbofórmica . 

l í ' t e t r a t amien to debe hacerse en días suce.sivos {de cuaMO a 

seií (b i^ta el período de estado íh; las lesiones. 

P<?ríocl« d e e s t a d u . — E s t e período es el de la producció.i ¿Ü 

fuertes reacciones congest ivo-edeínalosa y r e l c n ; i ó u de líip ni'» 

.séplicos con gran secreción mocopi í ru len ta , q u e para co/ubí'ii'la 

es necesar io pone r en prác t ica , lo que te, ha denominado pî r 

Bunnefon ' d r ena j e ósmico» de ios te j idos ¡ii í i l lrados, verd;!'leríi 

purgación serosa d e las conjunt ivas , y para ello, se hará I> si­

guien te ; 

Lavados cada seis horas con soluciones b ic . i rbonatadas o de [Kr-

t í ianganato en las propocioiics an lcs dichaf* 

Baños do los ojos d u r a n t e unos diez minu to s , con 5olucii'[i''S 

hlpert i ínicas estc'riles. 

Solución aí'iiosa de sulfato .sódico 

a sa turac ión fSOO gramos . 

J a m b e s imple 200 — 

(Bonnefon) 

Sulfato <Ic magnesia 4 0 gramos . 

J a rabe s imple 5 0 

Agua herv ida 150 — 

(Dor) 

o bien una solución sa turada de sulfato de miignesia. . 

C'Jiiio c a b n a n t e se emplea rá , una o dos veces por d ía , dos goiaíi 

de ! colirio s iguiente : 
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Dionlna 1 gramos. 
Agua destilada 100 — 

0 i.ien la siguente: 
Novocaína 0 ,05 a 0,1 granios . 

Solución de adieiiaüna al 1/lCOO. 0^5 — 
^gua destilada . 1 0 — 

Si liav lesiones cornuales, se emplea rá la [lomada siguienle: 

Paiuooocaina. , . , 0,10 gramos, 

Sülfiítu neu t ro de a t ropina . . . . 0 ,05 — 

VoJuí'orino 0,25 — 

Vaselina blant;y neut ra lO — 

Los colirios a liase d e co l a ina debL;n proscribirse por las a l tera 

ri.nics que de te rminan ,^obre la superficie epitelial de la fórnea. 

En caso dií inf l tmaciones dolorosas, está r e c o m e n d a d a lü aplica-

riijii de coni |nesas de gasa e m p a p a d a s en solución b ica rbona tada 

libia al 22,50 por lOCO, y ducha de aire cal iente con apa ra to eléc-

!:ico, 

Sa debe conibatii" la fotofobia v el lagrimeo rebelde con los coli-

liüs de pilocarpiíia al 2 p ir 100, o de atropina al 1 por 100 si 

ndemás existen ulceraciones corneales , 

lín Caso de supuraciones rebeldes se p u e f e a l t e r n a r las pomadas 

i::ilm¡mtes con ¡as desconges t ionantes yodofórmicas u orto fórmicas 

II lina pomada preparada con caldos^ microbiai ios , como es por 

('I •iiiplo, la inosepta oftálmica del Dr. Drba t . 

l'Mtros esterilizados de cult ivos d e s t reptococos , stafilocoros y 

[iiu'.uiiiocoeos, bacilos de Marux y bacilo.s piocianicos , 40 grimms; 

!.iiiolina, 60 id.; o bien el empleo de n i t ra to de plata en pomada al 

1 por 100. 

P e r i o d o d e [ • epavac ión . - Este período se caracteriza por la 
u;ruiiiiación de la supurac ión , y se debe ob ra r de la mane ra si-
¡•uicnte: 

Limpiar los j iárpados con algodón seco csteri lisiad o, o bien lavar 

con soluciones b iea rbona tadas dos o tres veces por día; si persiste 

la Auofiibia y e! lagriníeo, colirio de a t ropina al 1 por ICO y hacer 

penetrar hasta los fondos del saco de las conjunt ivas una p o m a d a 

antiséptica de la s iguiente fórmula: 

Rojo escarlata medicinal insolii-

ble , 2 gramos . 
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Azul de raetiieno purificado. . . 0,50 gramos 
Durmatol 1,50 — 
Aceite nimtro de parafiíia. . . . 20 T-
Vaselina blanca ni'uíra . . . . . 20 — 
Lanolina anhidra ". . 60 •— 

N o co locar nunca , durante es tos procesos^ vendaje ¡.-da-
s lvo . 

T R A T A M I E N T O D E L O S A C C I D E N T E S 

DEL A P A R A T O R E S P I R A T O R I O 

. Lalperi ta dispersada " en estado de aerosol, penetra il îv M Í̂-
pirada en los albéolos pulmonares, determinando lesiones di asas 
de estos órganos, la sofocación con opresión torácica, fos, li: lea, 
espectoración espumosa y a veces sanguinolontu. cianosis, etc . te., 
V en general tos síntomas característii;os del edemu pulmoiuii íoii 
los que aparecen en estos casos, y el tratamiento será e! írr-mo 
empleado para esta clase de intoxicaciones; (oxigenotfiapia, t-au 'via, 
tónicos cardiacos, reposo absoluto, etc , etc.) 

En otros casos y es lo más frecuente, la [[¡erítn peiielrii • it fl 
aparato respiratorio a profundidades distintas, en forma de ;'jfas 
más o menoí griiesis, y las ví:is aéreas son interesadas, en --¡'att 
extensión o en territorios limitados deí tejido pulnmnar, pii:flu" 
ciendo extensas qui'maduras que dan lugar a reacciones inflariiiio-. 
rías i'ioletitas y que se infectan fácilmente, siendo catisu de gr, yi:̂  
complicaciones. 

Lesiones en las vías aéreas superiores.-—Son las mí nos 
graves y Us mis frecuentes. La ducha iiasal bicarb matada CT el 
medio más útil como tratamiento profiláclic-i, practicuda acto se­
guido de sufrir ia acción del tóxico, pero una ve/ producida: 
las Iciiones puede c >n5Íderársel^ solamente como medio de entrc-
tciiijuiento. 

Las inhalaciones aroiniítizadas de vapores de mezclas, antisépti­
cas (meñtol, esencia de eucaüptol, benjuí o timol), como tambu'n 
lili instilaciones en las fosas nasales varias veces a! día de aceite 
gornenolüdo al 2 por 100, pueden emplearse con fines proíilácticits, 
siendo di; gran utilidad pura prevenir ¡a infección y calmar el dolm' 

Las lesiones laríngeas exigen calmantes mái enérgicos pur êr 
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muy doiüinsas, por la intensa tc^qne determinan, y para mejorarla 
pmvion emplearse insuflücii)nes de la mezcla siguiente: 

Clorhidrato de morfina j 
Acido bórico ( 

,, . t aa I Eramos. 
Goma arábiga \ ° 
Lactosa ' ' 

iistas deben ser practicadas por el Médico, iluminando cnn el 
cp|!':ln Trontal la laringu y parte superior de Í:i laringe y en el iLm-
iiRiil.o c¡ue el enfermo lyuliza la iüspiración, se insuflan liiez centí-
^ra;iio5; repitiendo esta operación dos o cuatro veces en las veinti-
ciî iLTO horas, según reclamen los síntomas del irtoxicado. 

i'iimbién pueden ser realizabas pulverizaciones, para lo cual Rt-, 
tufÁññ el inhalador ile us j corriente, en el cual se pone una cucha-
rüily de las de cul'é de la solución siguiente: 

Cl.orhidratij de morfina 0,40 cgrnis. 
Antipirina.- 3 gramos. 
Agua 100 — 

para hacer dos o cuatro pulverizaciones por día, 
Algimos autores han empleado el procedimiento de Leduc, de 

aííiiíación, que pueden ser realizHdas por el mismo sujeto, consis-
tc:!te3 en introducir una cantidad aproximadamente como de un 
giiLíante, haciendo seguidamente una aspiración fuerte, de una de 
las mezclas que a continuación se exponen; 

a) Clorhidrato de cocaína. .1 -r, , ' „ 
' , ^ oa 50 centigramos. 

— de moruna, .\ " 
Lactosa I r ^ ,, . i aa o gramos. Goma arábiga \ ° 

b) Ortoíormo 5 gramos. 
Clorhidrato de cocaína. .) rn * ' . » 

j c ¡ 00 50 centigramos. 
— _ de morfina. .\ ^ 

Goma arábiga 5 gramos. 
Lesiones de l a s v ías aéreas p r o f u n d a s . ~ ^ l iperitado con 

lesiones pulmonares debe estar sometido al reposo absoluto y pro­
longado, calmándole la tos y evitar que las falsas membranas 
(pie se producen sobre las ulceraciones de la faringe y cuerdas 
vocales, dctPiminen obstrucciones que dan lugar a la produc­
ción de la asfixia, el empleo de soluciones de morfina y de 
cocaína en forma de aplicaciones tópicas sobre la mucosa laríngea, 
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romo también igualmente la administración de-, porciones calm întes 
al interior, a base do eiideína o díonina, son las indicadas en .•stds 
casos-

Dionina 10 centigramos. 
AgLía de laurcl-cerfiío lOgramos. 
Jarabe de toltí • . , 100 — 
Agua destilada 1,00 • — 

para tomar de cin o a seis cucharadas al día. 
Si la indicación lo reclama, prescríbaie las envolluras frfií- del 

tórax y del cuello. 
En caso de disnea con cianosis: oxigenoterapia, sangría y ;;-síe-

ner el corazón (aceilc, alcjníorado, cafeína, etc.), serán los ii; .Ijoa 
que deben ponerse én práctica, como igualmente el eriiph de 
suero.antidiftérico para favorecer la eliminación de las falsas jhi'm-
bvanas. 

LHS complicaciones bronco-pulmonarea en los iperitados, «d lien 
evitarse aislando al gaseado. La más frecuente y la más iemiiii': es 
la bronconeumsiiiía, y en este caso, el liatamieniu será igual ai aiii-
pldado en estas clases de afecciones. 

T R A T A M I E N T O O E L O S A C C I D E N T E S DIGESTIVOS 

Les iones de-boca.—En las ulceraciones; bucnfaríngeas, el en-
ferniü practicará enjuagatorios y gargarismos alcalinos, y si ii:iy 
ulceraciones dolorosas, te administran toques de solución di; Ü'I* 
caína al I por lOO y anui de mctüeno a saturación. 

Lesiontis éasfro-i i i tesf i í ialcs . — Los dolores gástricos y tras 
tornos intestinales, se tratarán haciendo beber al intoxicado ;i!;iia 
bicarbonatada o citrada sódica (una cucharada de la,'; de cafe en 
doscientos cincuenta gramos de agua), disminuyendo la cantuliid 
si produjese diarrea. 

El empleo de opiáceos, laxantes y antisépticos, se hará segiiii lo 
reclaman las indicaciones. 

La aliinetitación en esta clase de lesionados debe ser dieta hídrlca 
alcalina durante ias primeras veinticuatro horas, y si desaparecen 
los trastornos intestinales, una alimentación a base de sustancias 
que produzcan el mínimum de trabajo de estómago e intestinos 
(régimen lácteo, fruto vegetariano, etc.), y serán suprimidos todos 
aquellos alimentos que determinen fermentaciones, 
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TRATAMIENTO DE LOS ACCIDENTES NERVIOSOS 
^ Y GENERALES 

Al iperitado ss le dará a beber abundante agua alcalina para 
Éiatíir los l'enómenos nerviosos que puedan presentarse y que depen­
den de la acidosis que lleva consig) la intoxicaciórj: esta alcahnu-
ciííü puede también hacerse por vía rectal, mediante enemas acuo­
sos con fidiucioncs al 40 por 1000 de incarboneto só-dico y alter-
i)í!it'!o con instüacioties icctales, gota a gota, de la solución si-
guii'iite: (Murphy). 

Glucosa 40 gramos. 
ürotr-ipina } ,50 — 
Agua hervida 1 .OCO — 

¡•os dolores, la agitución y delirio, se coinbitirán administrando 
ii! Cül'trmo analgésicos y sedantes, absteniéndose de la administra-
c¡:'ii lie la morfina, reservando su empleo en úllimo i;Xtremo. 

£¡ementos necesarios para prestar auxilio a los pasmaos en general y c¡ue 

deben tenerse áispueslos en ana fonnación sanitaria de primera IÍIIÍÍI-

inyectables de aceite alcanforado (1 y 2 c. c ) . 
'> » cat'eina. 
» . cardiazol (10 7„) . 
» i coramina. 
' » c'orhidrato de íobelina (3 y 10 ifiuigs ). 
s a morfina. 
* ., í pantopón. 

' suero fisiológico (14 por lOCO). 
Agua oxigenada. 
Líquido de Dakin. 
Agua de cal. 
Agua de Alibour. 
Tiiilura de yodo. 
Esencia de cucaliptus, 
Glir.efiíia. 

Gliceriiia cocainizada. 
Solución de Lugol. 
Alcohol de 90^, 
Petróleo. 
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Colirio (Je cocaína al ( "j^. 
» I l i ionina al ] " / „ . 

» ' p i locarpina al 2 °lg. 

Aspir ina. 

Atofán. 
Ipecacuana. 
Acido bórico. 
Uicarbonafo de sosa. 
Permangauato potásico. 
Carbonato de cal. 
Cloruro de calcio. 
Hipoclorito calcico. 
Carbonato do magnesia. 
Polvos de taico. 
Perlas de éier. 
Balón de oxígeno. 

I > ácido carbónico. 
Pomada de óyido de zinc. 

} » cloramina. 
Vaselina ictiolada. 
Jabón verde. 

Mater ia l de cufa^ 

Pinzas.—Tijeras. -Lancetas,—Bisturíes.—Sondas.—Inhalador o 
pulmotor.—Aparato para respiración artificia!.—Bañeras de cristal, 
Gomas hemos taúca.--Algodón.—Vendas.—Gasas.--Esparadrapo,— 
Esponjas. 

Menaje y R o p a s . 

Caloí'íl'eros. —Ropas de cambio. —Mantas. —Sábanas para seciir. 
—Ducha. —Hornillo,— Recipientes hervidores.—Menaje en gemiiil 
de un puesto de socorro.—Máscaras y trajes para la defensa anti ;;̂ n. 

M. USERA RODRÍGUEZ 
Teniente Coronel Médico 

Segovia y Agosto de ¡i.)n. —Segundo Año Triunfal, 
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Productos medicinales LA TOJA 
De aplícacíán m DERMATOLOGÍA 

• P o m a d a ANTIBACILOSA 
Afecciones tnberciiltisas. 

Poma( | a ANTIACNÉ 
Una verdadera c rema sin grasa para el í ra tamientu 
de! acné . 

P o m a d a ANTBESCAMOSA 
Afecciones escamosas , seborre ides , eczemas sebo-
rréicos y amiai i táceos , pi t i r iasis , psoriasis, parapso-
ríasis. 

P o m a d a ANTIPIOGENA 
Irapétigos, fol ivuütis , p ioderni t i s . 

P o m a d a ANTIECZEMATOSA (A) 
Para eczemas agudos . 

P o m a d a ANTIECZEMATOSA (C) 
Para eczemas crónicos . 

P o m a d a ANTICONGESTIVA 
Er i t emas , P ru r i to , Dermi t i s . 

P o m a d a ANTISÉPTICA 

LA TOJA ha iniciado la fabricación de Pomadas medicinales des­
pués de numerosos ensayos practicados por reputados Dermató­
logos de España y del extranjero, y de asiduos estudios elmicos y 
de ¡Bboratorio, logrando que las maravillosas cualidades terapéu­
ticas de los lodos de la Toja, aplicados hasta ahora en estado na­
tural, tengan una aplicación más práctica en la forma de pomadas 

De veía en Farmacias Precio del tubo, ptas. 3'50 

Pídanse mues t ras y l i t e ra tu ra a los Dis t r ibuidores gene­

rales para España y Marruecos , 

Bermudez de Castro y Sánchez, S. L LA GORUNA 
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